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MANUAL DE OPERACIÓN UBR 
 

Todos los  usuarios  deberán contar con un 

expediente clínico que contendrá la  historia 

clínica, las notas médicas y las notas de terapia física 

y las de algún otro recurso humano que intervenga

  en su   atención (estudio socioeconómico). 

 Todos los pacientes tratados en UBR deberán 

tener consulta de primera vez e indicaciones de 

terapia 

 A los pacientes se les proporcionará la orientación 

necesaria para su atención. 

 El especialista vigilará que el tratamiento prescrito 

de terapias se esté llevando acabo de acuerdo a las 

indicaciones. 

 Se dará seguimiento a los pacientes que acuden a 

UBR y a los que se traten con programa de casa. 
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